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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeatre ......... ......................
Semestre ......... .. .....................
Afio ...........................................

60 pesetas.
110 —
260 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
ritió ........... .   175

suscripciones se solicitarán de la /Idministración 
i« Arbitnos Provinciales (Diputación Provincial). ,

I^s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro pbstaí ü otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen -después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán a! 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
* pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

BOLETIN OFICIAL
' ■ d e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por qada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de psgo, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de "seis pesetas por línea o tracción. Al origina! 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p (vio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. ar. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera- Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo templar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
les Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
' del Hogar Piguatelli.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seéretarios reciban 
Bo l e t ín Oi-iciÁL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ,o 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responaabil liadle enervar los números de «te Bo l e t ín ^le^ 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cao 
semestre. ' i

T-v. leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te- 
rrito'rios de Africa sujetos a la legislación Penin*"1”'^ lo9(c¡dni'o dCivÜ* 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Livuj.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Ja capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en el a, y desde cuatro^días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviemb 
de 1887).

_ SECCION SEGUNDA
Núm. 2.171

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Con esta fecha, y' haciendo uso de 
la5 facultades que me confiere el ar
tículo 27 de la vigente Ley de Caza,, 
he concedido autorización a los ve
cinos dé Mozota Faustino Bazán, Al
fonso López, Martín Bazán, Justo Ve- 
lilla, Manuel Ruiz, Francisco Nueno, 
josé Val, Saturnino Cristóbal y Gon
zalo Benito, para que procedan a co
locar cebos envenenados en las fincas 
de que son arrendatarios en el término 
municipal de La Muela, dehesas deno
minadas-“Palomar” y “Estudiante”, 
con el fin de proceder al exterminio 
de los conejos.

Lo que se hace público para general . 
conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 13 de mayo de 1952.
El Gcrbernador civil.

Juan Junquera Pernández-Carvajal

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

CONCUFÍS1LLOS

Núm. 2.165
Hasta las trece horas del dia 21 de 

mayo Sctual pueden presentarse 
ofertas para tomar parte en el Co d - 
cursilló anunciado por esta Corpora- 
ión para adquirir 90.000 kilogramos 

de alfalfa con destino a la Vaquería 
Provincial. Las condiciones se hallan 
de manifiesto en el tablón de edicto^ 
de la Corporación.

Zaragoza, 12 de mayo dte 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.

* * *
Núm. 2.183

Hasta las trece horas del dia 24 de 
mayo actual pueden presentarse pro 
posiciones para tomar parte en ee 
Concursillo anunciado por esta Coi • 
poración para adquirir una máquina 
ac cortar sopa. Las condiciones se 
hallan de manifiesto en el tablón de 
edictos del Palacio Provincial.

Zaragoza, 13 de mayo de 1952.—El . 
Presidente, Fernando Solano.

* * * N

Núm. 2.184
Hasta las trece horas del dia 24 de 

mayo actual pueden presentarse ofer
tas para tomar parte en el Concursillo 
anunciado por esta Corporación para 
adquirir 20.000 kilogramos de pulp2 
ae remolacha con destino a la Va 
quería Provincial.. Las condiciones se 
hal)an de manifiesto en el tablón de 
edictos de esta Corporación.

Zaragoza, 13 de mayo de 1952.—El 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION CUARTA 
Núm. 1.957

Recaudación de Contribuciones

(Conclusión: Véaie B. O. núm. 113).

A Mariano Cubero Vicente: Un cam
po en la partida de “El Escobar”, de 
21 áreas, que linda: Al Norte, coi 
Martín Franco Asensio; al Este, con 
el mismo; al Sur, con Pedro López 
Hernández, y al Oeste, con el mismo

A José Chueca Diago: Un campo en 
¡a partida de “El Paralejo”, de 
52 áreas y 60 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con barranco “Paralejo”; ai 
Este, coa viuda de Pablo Rodrigo y 
otro; al Sur, con Luis Asensio y otro. 
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y al Oeste, con Lorenzo Perales 
Blasco.

A Santiago Galán Gimeno: Un cam
po en la partida de la “Tafuguera", 
de 40 áreas, que linda: Al Norte, con 
desconocido; al Este, con desconoci
do; al Sur, con Ayuntamiento, y al 
Geste, con el mismo.

A Pedro Galán Rubio: Un campo en 
la partida de “El Pozuelo”, de 
33 áreas, aue l’nda: Al Norte, con 
Me’chnr Lahoz Gimeno; al Este, cor. 
el ml'mn; al Sur, con barranco "Mim
brera”, y al Oeste, con Mariano Júlvez 
y otro.

A Bernardino Garda Gimeno: Un 
camno en la partida de “El Olivar”, 
de 15 áreas v 80 centiáreas, aue linda: 
Al Norte, con camino “Redondillo”; ai 
Este, con barranco “Valdeiana”; a’ 
Sur. con barranco “V^ldeiana” y M. 
Rodr’^o. y al Oeste, con camino “Re- 
dondino” y M. Rodrigo.

A Bruno Garda Gimeno: Un campo 
en 1a nartida de "Juan Ma'uenda”, de 
29 áreas y 20 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Manuel Moreno Bravo; 
al Este, con F’orenc’o Catalán Asen- 
sio: a! Sur. c^n camino, v al Oeste, 
con Cnferino Rodrigo Gimeno.

A herederos de Silvestre García Gi- 
mono; Un camno en 1a partida d= 
“Valde’aviela”. de 33 áreas y 80 cen- 
tiáreas. míe Hnda: Al Nnrte, con Ce- 
lest'no Asencfo Hernández; al Est», 
con viuda de Antonio Moreno; a! Sur, 
con Antonio Rodrigo, y al Oeste, con 
Basilio Asonsló.

A Samia^n Garza Grima: Un campo 
en 1a oartída de “Dehesa,, Ginestar”, 
de 7 Areas v 85 contláreas. aue linda: 
A1 NArte. con cam’no do Va’hondo; al 
Este, con Roberto Hernández Barran
co; a' Sur. con barranco “Valhondo”, 
y a! Oeste, con Petra Hernández. ♦

A Oulterla Garza Lónez: Un campo 
en la nartid* dp “La Marta”, de 5 áreas 
y 25 centiáreas. frue b'nda: Al Norte, 
con barranco de “1.a Marta”; al Este, 
con Bab” Hernández Cubero; al Sur, ’ 
con camino “Valhondo”. y al Oeste, 
con Emilio Burgos Ca’vo.

A Pedro Gimeno Boned: Un campo 
en la partida de "El Poyuelo”, de 
50 áreas* y 80 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Silvestre Moreno Bravo; 
al Este, con Cándido Cubero Grima; 
a! Sur. con término de Santa Cruz, y 
al Oeste, con Melchor Lahoz Gimeno.

A Matías Gimeno Condón: Un cam
po en la partida de las “Cabañuelas”,. 
de 68 áreas, que linda: Al Norte, con 
viuda de Eugenio Castellón; al Este, 
con Manuel Gracia; al Sur, con Basi- 
lia Asensio, y al Oeste, con Alicia 
Asensio y otro.

A Benigno Gimeno Cuartero: Un 
campo en la partida de “La Cerrada”, 
de 82 áreas y 4 centiáreas, que linda: 
al Nortfe, con Babil Hernández y otro; 
a! Este, con el Estado (Obras Públicas), 
al Sur„ con acequia y M. Gimeno, y ai 
Oeste, con Babil Hernández.

A Robustiano Gimeno Cuartero: Un 
campo en la partida de “Los Majada
les”, de 95 áreas y 80 centiáreas, que 
linda: Al N^rte, con Martin Franco y 
otros; al Este, con Mariano Corté; 
Ceamanos; al Sur, enn Angel Hernán
dez y otro, y al Oeste, con camino y 
Ayuntamiento.

A Teófilo Gimeno Gimeno: Un cam
po en la partida de “Peñiscoso”, de 
22 áreas y 60 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con desconocido y P. Ba
rranco; al Este, con Petra Hernández 
Gimeno; al Sur, con Pascual Barranco 
Gil, y al Oeste, con barranco “Pe
ñiscoso”. ,
A viuda de Matías Jimeno Maestro: 

Un campo en la partida de “La Tafu- 
güera”, de 58 áreas y 40 centiáreas, 
que linda: Al Norte, con rio Crio y 
F. Barranco; al Este, con término de 
Santa Cruz; al Sur, con el mismo, 
y al Oe=te. con río Crio.

A Dionisio Gimeno Morata: Un cam
po en la partida de “Dehosa de Gines
tar”, de 5 áreas y 5 centiáreas, que 
Hnda: A: Norte, con Manuel Boned 
Cubero; al Este, con Mauricio Cime
ro Morales; al Sur, con barranco “Val- 
hondo”, y a! Oeste, con Manuel Bonet 
Cubero.

A Mauricio Gimeno Mora’es: Un 
campo .en la partida de "Dehesa Gl- 
nestar”, de 3 áreas 85 centiáreas. que 
linda: Al N^rte, con Manuel Boned 
Cubero; al Este, con Petra Hernández 
Gimeno; al Sur, con barranco "Val- 
hondo”, v al Oeste, con Desiderio Gi
meno.

A herederos de- Timoteo Gómez Ru 
bio: Un campo en la partida de “El 
Pozuelo”, de 101 áreas y 40 centi
áreas, que linda: Al Norte, con José 
María Hernández; al Este, con Ma
riano Júlvez Esteban; al Sur, con ba
rranco “Mimbrera”, y al Oeste, con el 
mismo.

A Manuel Gracia: Un campo en la 
partida de las “Cabañuelas”, de 
92 áreas, que linda: Al Norte, con ca
mino "Los Corrillos”; al Este, el mis
mo: al Sur, el mismo y B. Asensio, y ai 
Oeste, Basilio Asensio y B. Gimeno.

A Angel Güilas: Un campo en la par
tida de “Peñiscoso”, de 39 áreas, 
que linda: Al Norte, con Andrés Garza 
Grima; al E§^e, con Antonio Rodrigo 
Rodrigo; al Sur, el mismo, y al Oeste 
con Ayuntamiento.

A Roberto Hernández Barranco: 
Un campo en la partida de "Dehesa da 
Ginestar”, de 4 áreas 15 centiáreas. 
que linda: Al Norte, con camino "Val- 
hondo; a’ Este, cón Eugenio Barranco 
Gril; al Sur, con barranco “Valhondo”, 
y al Oeste, con Santiago Garza Grima.

A Eustaquia Hernández Barranco: 
Un campo en la partida de “Peñis- 
caso”, de 40 áreas, que b'nda: A1 Nor
te, con Mariano Hernández; a! Este, 
con camino; a! Sur. con barranco, y 
al Oeste, con Capellanía. .

A Aquilino Hernández Blas: Un 
campo en 1a partida de ‘‘Va! de la Vie
ja”. de 42 áreas 60 centiáreas, qu**' 
linda: Al Norte, con Luis Asensfo Ba
rranco; ai É=te. con el mismo; a! sur, 
con Antnnio García Gimeno. y al Oes
te. con Valeriano Bonr-d B’asco.

A Cecilio Hernández Blasco: Un 
campo en 1a partida de “Cabezovi- 
via”, de 42 áreas, aue Hnda: Al Norte, 
con Fernando Hernández Lobera; a! 
Este, con Emilia Cebrián Pescador; al 
Sur. con barranco, y al Oeste, con 
Babil Hernández.

A Ambrosio Hernández Cubero: Un 
camno en 1a partida de "La Umbría”, 
de 18 áreas 40 centiáreas. au° linda: 
Al Norte, con barranco; al Este, con 
Manuel Boned Cubero; a! Sur. con 
Martin Asensio y otro, y a! Oeste, con 
el mismo.

A Fernando Hernández Cubero: Un 
camno en la partida de “La Sierra”, 
de 36 áreas, aue linda: Al Norte, con 
camino: al Este, con Cipriano Rodri
go Gimeno; al Sur. con camino, y ál 
Oeste, con barranco.

A Jacinto Hernández Cubero: Un 
campo en la partida de “La Marta”, 
de 29 áreas y 40 centiáreas. que lin
da: Al Norte, con camino “Valhondo”, 
aLEste, con Mariano Cuartero; al Sur, 
con Juan Cebrián Percador, y ^1 Oes
te, con Valeriano Gómez Oreraí

A Mariano Hernández Domínguez- 
Un campo en la partida de “Peñisco
so”, de 28 áreas y 40 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con Martín Castillo 
Rodrigo; al Este, con camino; al Sur, 
Mariano Condón y Capellanía, y al 
Oeste, con Ayuntamiento.

A Jacinto Hernández Germán: Un 
campo en la partida de las "Casillas”, 
de 56 áreas y 80 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con Secundina Blasco; 
ál Este, con Ayuntamiento; al Sur, 
con Ayuntamiento y Antonio Andrés, 
y al Oeste, con Antolino Andrés.

A Petra Hernández Gimeno: Un 
campo en la partida de “Peñiscoso”, 
de 21 áreas y 80 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con desconocido; al Este, 
con Pascual Barranco Gil; al Sur, con 
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Teófilo Gimeno Gimeno, y al Oeste, 
con el mismo.

A Angel Hernández Hernández: Un 
campo en la partida de “La Sierra”, 
de 11 áreas y 20 centiáreas, que lin
dar Al Norte, con Dionisio Rodrigo 
Rodrigo; al Este, con el mismo; ai 
Sur, con barranco, y al Oeste, con 
Ana María Moreno.

A Julián Hernández Hernández: Un 
campo en la partida de la “Plana”, 
ce 43 áreas y 20 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con acequia; al Este, 
con Manuel Boned Cubero; al Sur, 
con Florencio Catalán, y al Oeste, 
con acequia.

A Inocencia Hernández Pérez: Un 
campo ea el paraje del “Redondillo”, 
de 58 áreas, que linda: Al Norte, con 
Norberto Asensio Júlvez; al Este, con 
Segunda Boned Cubero; al Sur, con 
Norberto Asensio Júlvez, y al Oeste, 
con barranco “Redondillo”.

A José María Hernández Sierra: Un 
campo en la partida del “Pozuelo”, 
de 100 áreas y 40 centiáreas,.que lin
da: Al Norte, con Francisco Langa Fe
rruca; al Este, con Melchor Lahoz; al 
Sur, con herederos de Timoteo Gómez 
Barranco, y al Oeste, con Florencio 
Rodrigo y otro.

A Mariano Júlvez Esteban: Un cam
po en la partida de “El Pozuelo”, de 
18 áreas y 80 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Melchor Lahoz Gimeno; 
al Este, con Pedro Galán Rubio; al 
Sur, con herederos de Timoteo Gómez, 
y al Oeste, con el mismo.

A Melchor Lázaro Gimeno: Un cam- ’ 
pO en la partida de “El Pozuelo”, de 
46 áreas y 40 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Angel Hernández y otro; 
al Este, con Pedro Gimeno Boned; al 
Sur, con barranco “Mimbrera”, y al 
Oeste, con Pedro Galán Rubio.

A Manuel Lahoz Orera: Un camp) 
en la partida de “La Sierra”, de 
12 áreas ^y 20 centiáreas, que linda. 
Al Nortej con Ayuntamiento; al Este, 
con Cayetano Asensio; al Sur, con 
barranco, y al Oeste, con el mismo.

A Manuel Lahoz Orera: Un campo 
en la partida de “Peñiscoso”, de 
82 áreas y 36 centiáreas, que linda: 
AÍ Norte, con Desiderio Perales Cata
lán; al Este; con el mismo; al Sur, ' 
c;.n Modesto Cubero Gimeno, y ai 
Oéste, con camino de Inogés a Morata.

A Francisco Langa Ferruca: Un 
campo en la partida de #‘Peñiscoso”, 
de 43 áreas y 40 centiáreas, que lin- ■ 
da: Al N; rte, con Mariano Cortés Cea 
manos; a' Este, con Angel Hernández 
Hernández; al Sur, con José María 
Hernández Sierra, y. al Oeste, con 
Cecilio Hernández y otro.

A Antonio Longares Alonso: Un 
campo en la partida de “Las Bode- 
guillas”, de 15 áreas y 20 centiáreas, 
que linda: Al Norte, con Antonio Mo
reno Uriel; al Este, con Manuel Mo
reno Bravo; ál Sur, con Ayuntamien
to, y al Oeste, con Manuel Moreno 
Bravo.

A Gaspar Longares Alonso: Un cam
po en la partida de “La Cerradilla”, 
de 12 áreas y 40 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con Manuel/Lahoz Gó
mez; al Este, con María Uriel Cata
lán; al Sur, con acequia, y al Oeste, 
con Manuel Catalán.

A Avelina Longares Blasco: Un 
campo en la partida de “El Cabezue- 
lo”, de 14 áreas, que linda: Al Norte, 
con Marín Loiente Gimeno; al Este, 
con el mismo; al Sur, con Antonio Ro
drigo Asensio, y al Ueste, con barran
co Sotanas. '

A Benito López Castillo: Un camp i 
en la partida de “El Escobar”, de 
31 áreas, que linda: Al Norte, con 

/Leandro Aidana Solanas; al Este, con 
Juan Antonio Cubero Vicente; ai Sur, 
con el mismo, y al Oeste, con camino.

A Manuel López Hernández: Un 
campo en la partida de “Vaidelavieja”, 
de 41 áreas y 80 centiáreas, que lin
da: Al NoAe, con Camino “Valhondo”; 
al Este, con Mariano López Hernán
dez; al Sur, con Manuel Boned Cu 
bt.ro, y al Oeste, con Lorenzo Perales 
Blasco.

A Mariano López Hernández: Un 
campo en la partida de “Vaidelavieja”, 
de' 15 áreas y 20 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con Ruperto Cebrián 
Hernández; al Este, con el mismo; al 
Sur, con barranco, y al Oeste, con Ru
perto Cebrián Hernández.

A Jesús Martínez Asensio y otros1 
Un campo en la partida de “La Plana” 
ce 67 áreas y 80 centiáreas, que linda- 
Al Norte, con camino “Caradilla”; al 
Este, con Blas Buenafé Orera; al Sur, 
con camino “Aceruelos”,' y al Oeste, 
con Tomás López. .

A Martín Asensio y otro: Un campo 
en la partida de “Eras de la Virgen”, 
de 3 áreas y 60 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Valeriano Boned; ai 
Este, con Capellanía de la Virgen; a; 
Sur, con camino, y al Oeste, con 
Andrés Blasco.

A viuda de Emeterio Moreno Her
nández: Un campo en la partida de 
“El Palomar”, de 8 áreas y 80 centi- 
áreas, que linda: Al Norte, con Ant<? 
nlo Rod-igo Asensio; al Este, con 
Angel Hernández; al Sur, con Vale- 
liano Boned y otros, y al Oeste, con 
Martín Franco.
-A l élix Moreno Hernández: Un cam ■ 

[.o en la partida de “El Horcajo”, de

8 áreas y 60 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con barranco; al Este, con ca
mino; al Sur, con Luisa Moreno, y al 
Oeste, con Emilio Cebrián.

A Luisa Moreno Hernández: Un 
campo en la partida “El Horcajo”, de 
6 áreas y 80 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Félix Moreno; al Este, 
con el mismo; al Sur, con camino, y 
al Oeste, con viuda de Antonio Mo
reno.

A Mauricio Moreno Hernández; Un 
campo en la partida dei “Palomar", 
de 5 áreas y 55 centiáreas, que lin
da: Al Norte,-con Luisa Moreno y 
otro; al Este, con viuda de Emeterio 
Moreno; al Sur, con Martín Franco, 
Asensio, y al Oeste, con Andrés Blas
co Asensio.

A José Moreno Herrero; Un campo 
en la partida de la- “Estacada”, dé 
25 áreas y 80 centiáreas, que linda; 
Al Norte, con camino "ve^uilla” y 
otro; al Este, con Peiagio Hernández; 
al Sur, con Manuel Moreno Bravo, y 
al Oeste, con Valeriano Boned Cubero.

- A Matilde Perales Asensio: Un cam
po en la partida de “Las Casillas”, 
de 19 áreas y 60 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con. barranco de “Las 
Casillas”; al Este, con viuda de Eme
terio Moreno; al Sur, con herederos 
de José Blasco, y al Oeste, con Filo
meno Rodrigo.

A Catalina Perales Blasco; Un cam
po en la partida de “Las Casillas”, 
de 3 áreas, que linda: Al Norte, con 
Donato Velilla Blasco; al Este, con 
río Grío; al Sur, con acequia Abajo, 
y al Oeste, con el mismo.

A Juan Perales Castillo: Un campo 
en la partida del "Olivar”, de 
26 áreas y 80 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Norberto Asensio Júl
vez; al Este, con Fernando Hernán
dez Cubero; al Sur, con Florencio Pe
rales, y al Oeste, con Norberto Asen
sio Júlvez.

Al mismo: Un campo en la partida 
del “Cábezuelo”, de 7 áreas y 50 cen
tiáreas, que linda: Al Norte, con ca
mino del Escobar; al Este, con Ro- 
bustiano Gimeno; al Sur, con Miguel 
Perales, y al Oeste, con María Pe
rales., j ;

A Miguel Perales Castillo: Un cam
po en la partida de “El Escobar”, de 
25 áreas y 80 centiáreas, que linda- 
Al Norte, con carretera; al Este, con 
viuda de Eugenio Castillo; al Sur, coa 
Marianc Asensio, y al Oeste, con “Ba
rranco Escobar”.

A Prudencio Perales Castillo: Un 
campo en la partida de “El Escobar”, 
de 59 áreas 60 centiáreas, que linda. 
Al Norte, con Blas Franco Asens o; 
el Este, ron camino de! “Escobar"; a;
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Sur, con " Juan Antonio Cubero Vi
cente, y al Oeste, con Antonio Andrés 
Giménez. .

A Desiderio Perales Catalán: Ún 
c n po en la partida de “L1 Peñis- 
co^o'1, de 120 áreas y 40 centiáreas, 
que linda: Al Norte, con Matías Cas
tillo Condón; al Este, con Mariano 
Cortés y F. Langa; al Sur, con Filo
meno Gimeno Rodrigo, y al Oeste, 
con Manuel Lahoz Orera.

A Lorenzo Perales Perales: Un 
campo en la partida de “El Vadillo”, 
de J4 áieas y 20 centiareas, que Un 
da: Al Norte, con acequia; al Este, 
con igie^ia parroquial; al Sur, con 
ti Ayuntamiento, y al Oeste, con el 
mismo.

a Lorenzo Perales Perales y otros. 
Un campo en la partida del “Horcajo”, 
de 2 areaS y 75 Centiareas, que linda. 
Al Norte, Con ei tbiauo (Doras Pú
blicas); ai Este, con Antonio García 
Gimeno; al bur, con camino, y al 
Ueste, Cun Patricio Catalán.

A basiho Peraies Romero: Un cam- 
campo <-p la partida ue la ”Vaidejana”, 
oe areas y oU centiáreas, que unda. 
Ai Nuite, Con Manuel Cunero y otros; 
Este, con Viuda de Antomo Moreno, 
al bur, Cun Manuel Asensio Cubero, 
y ai ueste, con ei niismo. /

A Celedonia Perales Romero: Un 
campu en la partida uel “Caoezuelo”. 
ue 04 atoas y 40 centiareas, que linda: 
Al Norte, con carretera; al tste, coa 
viuua de amonio Moreno: al Sur, cor? 
Manuei cunero Gimeno, y al Oeste, 
con Maiaquias Gimenu Cuartero.

A Prudencio Perales Remero: Un 
campo en la partida de “El Prao Oli
vo”, ae 2ó áreas y 40 centiáreas, que 
bnaa; Al Norte, con Cefenno Rodrigo 
Gimeno; ai Este, con Manuel Lahoz y 
Mariano Asensio; al Sur, con Tomás 

'Castillo Condon, y al Oeste, con ca
mino.

A Celedonio Perales Cubero: Un 
campo <.n la partida del “Vaihondo”, 
de 18 áreas y 80 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Ramón Boned Catalán; 
al Este, con barranco la “Cabeza”; al 
Sur, cun el mismo, y al Oeste, con 
camino.

A Josefa Pérez Morata y otros: Un 
campo en la partida de “Valdejana”, 
de 45 áreas y 80 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Desiderio Benedí Cu
bero; al Este, con bárranco “Valdeja- 
na”; al Sur, ccn el mismo, y al Oeste, 
con Desiderio Boned.

A Valero Pinilla: Un campo en la 
partida de “El Cabezovivia”, de 
II áreas y 60 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Antonio García Gime-no; 
al Esté, con el mismo; al Sur, ccn

Tomás López Muñoz, y al Oeste, con 
Asociación de Ganaderos.

a Lucas Roy: Un campo en la par
tida ae ja -Estacada”, de 19 áreas y 
bO centiareas, que linda: . Al Norte, 
con cecina buned Blasco; ai Este, 
cun Luis Asensio barranco; al Sur, 
con Manuel boned Cubero, y ai Oeste, 
con el misino.

A herede.os de Celedonio Rodrigo. 
Un campu en la partida de la “Cerra- 
dilla”, ae 27 áreas y óO centiáreas, 
que linda: Al Norte, con Manuela Cas
tillo; ai Este, con Miguel y C. boned; 
al Sur, cun acequia y camino de Ce 
nadilla, y al Ueste, con Manuela Can
tillo.

A Isidro Rodrigo: Un campo en la 
partida de -‘Cabezovivia”, de 67 áreas 
y 2U centiareas, que linda: Ai Norte, 
cun Antomo becernl Herrero; al Este, 
con bias Castillo Cundon; al Sur, con 
hernando dernánpez Cubero, y al 
Ueste, con rernanao Hernández y An
tonio García. (

A Antomo Rodrigo Asensio: Un 
campo en la partida de “Cabezovi • 
vía”, de 35 áreas y 20 centiáreas, que 
linua: Al Nurte, con Emilio Ceonap 
Percador; al Este, con Miguel boned 
bldscu; ai Sur, Cun Antonio becernl 
Herrera, y ai Ueste, con Asociación 
General ae Ganaderos.

A Ceienno Rodrigo Asensio: Un 
campo en la partiuá de “Las Casillas”, 
de 9o áreas, que linda: Ai Norte, con 
barranco de “Las Casillas”; ai Este, 
con rnomeno Rodjngo Jiménez; al 
Sur, cun el mismu, y al Ueste, con 
Juan Rodrigo Velilla.

A viuda de Gregorio Rodri'go Asen- 
siu: Un campo enr la partida de “Ei 
Collado”, de 135 área», que linda: Al 
Nurte, con camino; al Este, con blas 
Franco Asensio; al Sur, con acequia, 
y al Oeste, con camino.

A José Gregorio Asensio: Un campo 
en la parida de “El Prao Lobero”, de 
27 áreas y 80 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Jesús Martínez Asensio; 
al Este, con el mismo; al Sur, barran
co, y al Oeste, con acequia.

A viuda de Pablo Rodrigo Barranco.' 
Un campo en la partida de “El Royal”, 
ae 33 áreas y 60 centiáreas, que lin ■ 
da: Al Norte, con desagüe; al Este, 
con Silvestre Moreno Bravo; al Sur, 
con Manuel Rodríguez Asensio, y al 
Oeste, con Feliciano Moreno.

A Julián Rodrigo Barranco: Un 
campo un el paraje de “El Horcajo”, 
de 3 áreas y 40 centiáreas, que linda- 
Al Norte, ccn acequia; al Este, con 

xMartin Lt rente; al Sur, con barranco, 
,y al Oeste, con Lorenzo Serrano Ba
rranco.

A Aniceto Rodrigo Cuartero: Un 
campo en ia partida de “Mano lz- 
quierua”, de 3o areas, que linaa: ai 
Nurte, con Desiderio buned Luberó; 
al Este cun Ayuntamiento; ai Sur, 
con Ayuntamiento, y ai Ueste, con 
Manuel boned Cubero.

a rortunato Rodrigo Cuartero: Un 
campo en ia partida de “Las bode 
guillas”, de 29 areas, que linda: Al 
norte, con Manuel huango Asensio; 
ai Este, con Ayuntamiento; ai bur, 
con camino, y ai ueste, con barranco 
y m. Rodrigo.

A Hnariu Rodrigo Cuartero: Un 
campu en la partida de “El collado”, 
de 31 áreas y bU centiareas, que lin- 
aa: Al Norte, cun Amonio Rodrigo 
Asensio; al Este, con Manuel Lunero 
Asensio; ai bur, con Hilano Rodrigo 
Cuartero, y al ueste, con bias Franeo 
Asénsio.

a Antonio Rodrigo Rodrigo: Un 
campo en la partida de “Peniscoso”, 
ae 123 areas y bU centiareas, que 
linda: Al Nurte, con Angel Guijas y 
otros; al Este, con barranco Pemsco- 
su; ai Sur, con Manuel Castillo, y al 
Ueste, con Ayuntamiento.

A Filomeno Roungo Gimeno: Un 
campo en ia partida de “La Sierra”, 
de 1/ áreas y ou centiáreas, que linda: 
A; Norte, con Manuel Rodrigo Asensio, 
al Este, con temando Hernández Cu
bero; ai sur, con el mismo, y al Ueste, 
con Manuel Rodrigo Asensio.

A Pauuno Roungo Rodrigo: Ui 
campo en la partida de “Los Acerue
los”, de 36 areas y bU centiareas, que 
nnaa: Al Norte, con Jesús Martínez; 
al Este, con el mismu; al Sur, con ca
mino de ia Virgen, y al Ueste, con 
Martin Lorente.

A Santiago Rodrigo Rodrigo: Un 
campo en la partida de “Ribezales”, 
de 72 áreas y 2U centiáreas, que hnda: 
Al Norte, con camino de Morata; al 
Este, con camino del Molino; ai Sur, 
con Manuel Boned, y al Oeste, con el 
mismo.

A Gregorio Rodrigo Uriel: Un cam 
po en la partida de “Val de los Ne
gros”, de 29 áreas, que linda: Al 
Norte, con camino Cañalejo; al Este, 
con Lorenzo Perales; al Sur, x con 
Manuel Boned, y al Oeste, con Anto
nio García.

A Blas Rodrigo Velilla: Un camp) 
en la partida de “Las Casillas”, da 
54 áreas y 60 centiáreas, que linda. 
Al Norte, con José Blasco Velilla; ai 
Este, con Valentín Asensio; al Sur, 
con el mismo, y al Oeste, con José 
Blasco Velill^.

A viuda de Antonio Romero Barran
co: Un campo en la partida del “Cabe- 
zuelo”, de 18 áreas y 20 centiáreas, 

' ’ /

—
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que linda: Al Norte, con carretera; ai 
Este, con Manuel Boned Cubero; al 
Sur, con Quiteria Yarza Hernández, 
y al Oeste, con Manuel Castillo' 
Asensio.

A Agustín Romero Blasco: Un cam
po en la partida del “Arcejal”, de 
54 áreas y 40 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Martin Franco y otros; 
al Este, con Pascual Moreno Uriel; ai 
Sur, con Mariano Asensio y otros, y 
al Oeste, con Manuel Rodrigo.

A Josefa Saianova Gascón: Un cam
po en la partida de “La Sierra”, de 
13 áreas, que linda: Al Norte, con 
Sociedad del Pico; al Este, con Caye
tano Asensio; al Sur, con Manuel Ro
drigo y otros, y al ueste, con Josef i 
Blasco Saianova.

A Félix Sancho Herrera: Un camp) 
en la partida de “Los Praos^*, da 
60 áreas y 60 centiáreas, que linda- 
Al None, con Antonio Yaguas Cubero; 
al Este, con el mismo; ai Sur, coi 
Luis Asensio Barranco, y al Oeste, 
con Francisco Yaguas Carrer.

A Lorenzo Serrano barranco: Un 
campo en la partida de “El Horcajo”, 
de 5 áreas7 y 15 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con acequia; ai Este, con 
viuda de Juan Kourigo; al ^Sur, con 
barranco , y al Oeste, con camino.

A Lorenzo Serrano y Manuel Lanoz: 
Un campo en la partida de “La Pena”, 
de 65 areasfc y ou centiáreas, que lin
da: Al Norte, con viuua de paulo Ko- 
origo; ai Este, con Francisco Yaguas; 
ai 5ur, con Mariano Coi íes, y al Ueste, 
con Casimiro Rodrigo.

A Sociedad de “La Tafuguera”: Un 
campo en la paitida de la “laiugue- 
ra", ue 72¿ áreas, que linda: Al 
Norte, con Ayuntamiento; ai Este, con 
término de Santa cruz; ai Sur, con 
Máximo Cunero Asensm, y al ueste, 
con acequia no Grio y otro.

A Sevunano Gimeno lomos: Un 
campo en la partida del “Paralejo”, 
de 104 ateas y 40 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con paso de ganado; al 
Este, con lo misnip; al Sur, con ba
rranco Para¡ejo, y al Oeste, con Juan 
Buenaté Orera.

A María Uriel Catatán; Un campo 
en la partida del “Paraiejo”, de 
36 áreas y 40 centiáreas, que linda: 
■Al Norte, con Fernando Hernández; al 
Este, con Eugenio Castillo; al Sur, 
con Jesús Hernández, y al Oeste, con 
Fernando Hernández C.

A herederos de Miguel Velilla: Un 
campo en la partida de “Peñiscoso”. 
de 84 áreas y 60 centiáreas, que linda 
Al Norte, con Basilisa Cuarteto Asen
sio; al Este, con barranco Peñiscoso; 
al Sur, con camino Val de los Perros, 

y al Oeste, con Miguel Buenafé Cu
bero.

A Donato Velilla Blasco: Un campo 
en la partida de la “Casilla”, de 
2 áreas y 40 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con río Crio; al Este, con rio 
Grío; al Sur, con Catalina Perales, y 
al Oeste, con camino de Inogés.

A José VeLlla Blasco: Un campo en 
la partida de “La Hoyuela”, de 66 áreas 
y 40 centiáreas, qué linda: Al Norte, 
con Ana María Moreno; al íste, con 
Asociación General de Ganaderos; al 
Sur, con Modesta Cebrián Velilla, y 
al Ueste, con barranco.

A J. Manuel Vetilla Barranco: Un 
campo en la'partida de “Val de las 
viñas”, de 5 areas y 80 centiáreas. 
que linda: Al Norte, con Basilisa 
Asensio Galán; al Este, con Feliciano 
Moreno Uriel; al Sur, con Martin Lo- 
rente Jiménez, y al Oeste, con el 
mismo. .
, A Hilario Vicente: Un campo en la 
partida de “La Jatuguera”, de 16 áreas 
y 40 centiáreas, que linda: Al Norte, 
con Francisco Barranco Gaudioao;. al 
Este, con acequia “Huerta Nueva”; al 
Sur, con Feiipe Castillo Gómez, y ai 

' Ueste, con Felisa barranco Génova.
A Antonio Yaguas CuDero: Un cam

po en la partida de “Las Solanas”, de 
111 áreas y 20 Centiáréas, que linda: 
Al Norte, con Atanasio CuDero; al Este 
con barranco las Solanas; al Sur, con 
camino de Mesones a Mainar, y ai 
Ueste, con Vaienano Boned.

A Miguel Yaguas Cubero: Un campo 
en la partida de “Val Hondo”, de 
12 áreas, que linda: Al Norte, con ca
rretera; al Este, con Martin Lorente; 
al Sur, con Mariano Cubero, y al 
Ueste, con Andrés Blasco.

A Francisco Gimeno Cuartero: Un 
campo' en la partida de “Los Acerue
los”, de 46 áreas y 80 centiáreas, que 
lida: Al Norte, con Jesús Martínez- 
al Este, con Desiderio Boned; al Sur, 
con camino de Vegadilla, y al Oeste, 
con Paulino Rodrigo.

Lo que se publica én este periódico 
oficial en trámite de notificación de
terminada en el artículo 84 del Esta
tuto de Recaudación vigente, por lo 
que a deudores forasteros afecta, re- 
quinéndoles para que dentro del pía 
zo de ocho dias, a contar desde el de 
publicación de este edicto, se personen 
en expediente en esta localidad o de
signen persona que los represente, y 
presenten asimismo los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas

Calatayud, 26 de abril de 1952.—El 
Recaudador, J. Puertas.—V.0 B.«.: El 
Jefe del Servicio, M. Gonzalvo. »

SECCION QUINTA
Núm. 2.167

Ayuntamiento de la S. H. e ¡.Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria del día 18 de abril de 1952, 
acordó crear el servicio de ¡niorma- 
ción municipal, que tendrá por ob
jeto cooperar a la tramitación de 
los asuntos pendientes que interesen 
a la ciudad, a las Entidades, Corpo
raciones públicas y particulares que 
tengan relación directa con la misma. 
El Reglamento obra en el expediente.

Asimismo se acordó crear el ser
vicio de Encuestas, cuya misión con
sistirá en consultar' los estados de 
opinión pública sobre aquellas cues
tiones que en cada caso señale ei 
Ayuntamiento y que sean de compe
tencia municipal.

Igualmente se acordó crear el ser
vicio de Libro de Vecináario, en el 
qúe los vecinos podrán manifestar 
libremente, bajo su firma, las inicia
tivas personales que posean y obser
vaciones de interés general.

Del mismo modo, cr.ar el servicio 
de Libro de la Prensa, de carácter 
general para el servicio de tudas la> 
dependencias municipales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, con arreglo a lo 
determinado en el articulo 109 de la 
vigente Ley de Régimen Local, a cu
yo efecto podrán realizarse reclama
ciones durante el plazo de quince 
días a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio.

Zaragoza, 21 de abril de 1952.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.—Por acuerdo de S. E.: El Se-, 
cretario, Luis Aramburo.

, Núm. 2.168
Vacante una beca de estudios para 

alumnos de ambos sexos, de la Es
cuela Profesional de Comerci:) de Za
ragoza, y acordada por la Corpora
ción la provisión de la misñia, se 
anuncia para conocimienio y demás 
efectos de la convocatoria, para su 
provisión con arreglo a las siguientes 
bases:

1. 8 La beca convocada es para 
alumnos que cursen estudios de Pro
fesorado de Comercio, dotada con 
350 pesetas mensuales durante nueve 
mes§s consecutivos, que se percibirán 
desde 1.° dé enero de 1952 a 30 de sep
tiembre del mismo año.

Esta beca está, su jeta a prestación 
personal del beneficiario a favor del
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Municipio, debiendo hacerla en la 
Contaduría municipal.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad resida éste desde los cin
co años últimos; de capacidad inte
lectual y moral sobresalientes para 
los estudios de enseñanza superior, 
y que, además, carezcan de recursos 
económicos.

2. 2 El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro de los 
diez días siguientes a la terminación 
de sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditativa de las notas 
que haya obtenido en sus estudios.

Los aspirantes a la beca convocada 
presentarán en el Registro General 
del Excmo. Ayuntamiento, en un pla
zo de veinte días, contados desde el 
día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficiaí” de la 
provincia, instancia reintegrada con 
una póliza del Estado de 1’55 pese
tas y un sello municipal de 1’50 pe
setas, juntamente con los documentos 
siguientes: . ,

a) Certificado del padrón muni
cipal, acreditativo de que el solici
tante es hijo de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene la 
familia.

c) Certificado de las contribu
ciones iñdustrial, rústica y urbana 
que la familia abona. *

d) Declaración jurada def soli
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, o, en caso 
afirmativo, su compromiso de optar 
por el que solicita, en caso de obte
nerlo.

e) Certificado de los estudios 
cursados, con detalle de las notas ob
tenidas y expresivo del curso de los 
estudios de Profesorado de Comercio 
en que actualmente se halla matricu
lado.

f) Certificado de adhesión al 
nuevo Estado español, expedido por 
la Jefatura Provincial del Movi
miento.

g) Cuantos méritos estime per
tinente aportar.

Los aspirantes serán sometidos a 
un examen de aptitud que el ¿Tribunal 
designado a estos efectos por el Ex
celentísimo Ayuntamiento decrete, 
reservándose la facultad de proponer 
51 Municipio la no provisión de la 

beca convocada si los aspirantes a 
la misma no reúnen, a su juicio, 
condiciones para ser becarios.

Zaragoza, 23 de abril de 1952.— 
El Alcalde-Presidente, José M.» Gar- 
cia-Belenguer.—Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general,Luis Aramburo.

SECUON OPTIMA '
* ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.156
JUZGADO ESPECIAL 

DE VAGOS Y MALEANTES,
M1RAVFT VIDAL (Angel), hijo de 

José y de Magdalena, de 54 años de 
edad, soltero, natural de Madrid, es
cribiente, caballero mutilado.

Por 15 presente se deja sin efecto 
la subasta y captura del mismo y se 
anulan las requisitorias publicadas 
en el “Boletín Oficial del Estado» y 
de esta provincia de Zaragoza en ex
pediente de peligrosidad, con el nú
mero 180 de ■ 1948, por haber sido 
capturado dicho expedientado en Bar
celona.

Dado en Zaragoza a diez de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
(ilegible).—-El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.158

CAJA DE RECLUTA NUM. 42 
ZARAGOZA

RIVERES NADAL (Antonio), hijo de 
Miguel y Aurea, natural de Zaragoza, 
provincia de ídem, soltero, de 22 años 
de edad, de oficio electricista, no cons 
tando más datos, domiciliado última
mente en Francia, sujeto a expedien 
te por haber faltado a la concentración 
en la Caja de Recluta núm. 42, que 
dispone la Orden de 31 de diciembre 
de 1951 (“Diario Oficial» núm. 5 de 
1952), comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el señor Juez instruc 
tor, Comandajite de Artillería D. Ju 
lián Blánquez Lasheras, con destino 
en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Zaragoza, doce de mayo de mil no 
vecientos cincuenta^y des.—El Coman 
dente Juez instructor, Julián Blánquez 
Lasheras.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribu nal que se señala, su les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 5/2 y 

-J86 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.155

PENA DE SAN LORENZO (Juan-Je- 
sús), de 27 años de edad, natural de 
Tudela, hijo de José y de María, do
miciliado últimamente en Zaragoza 
(Ciudad Jardín, manzana 83, nú
mero 37), comparecerá dentro del 
término de cinco días ante el Juz
gado de instrucción de San Feliú de 
Llobregat, pará .prestar declaración 
en el sumario núm. 442 de 1947, so
bre uso público de nombre supuesto, 
contra Luis Serret Puig. •

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm 2.141

JUZGADO NUM. 2
D. Mariano Jiménez Motilva, Magis

trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para el 
Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio ejecutivo, a instan-^ 
cia de D. Eloy Aznar Gracia, contra 
D. Luis Arruga Gracia, en reclama
ción de 6.987’60 pesetas dt capital y 
gastos de protesto, inteiescs legales 
y costas, para cuyos dos últimos con
ceptos han sido seña1 adas 5.C00 pe
setas más, habiendo acordado publi- 

' car el presente edicto citando de re
mate al expresado ejecutado, que tuvo 
su domicilio en esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término d..- nueve días 
comparezca en dichos autos y se 
oponga a la ejecución despachada si 
le conviniere, previniéndole ha/sido 
practicado embargo de sus bienes sin 

, ?• previo requerimiento de pago, y 
que las copias simples presentada 
se hallan a su disposición en la Se
cretaría del que autoriza.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Maraño Jiménez Motih-a -—El Socrc- 
»■; m, (ilegible).
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. Núm. 2.154
ATECA.

En cumplimiento de lo acordado 
por el señor Juez de • instrucción de 
este partido en carta-orden de la Su
perioridad dimanante de la causa nú
mero 9 de 1948, por abandono de fami
lia, por !a presente se requiere al pe
nado Cirilo Hernández Cebolla, domi
ciliado en Calatayud (plaza del Mer
cado, núm. 17, 2.9 piso), actualmente 
de ignorado paradero, para que haga 
efectiva la multa de 5.000 pesetas 
aue, como pena accesoria, le fué im- 
puestS por la lima. Audiencia Pro
vincial de Zaragoza por razón de la 
causa expresada; con apercibimiento 
de que si no hace efectiva la referida 
multa en el plazo de quince días de 
ser requerido a su pago sufrirá la pri
vación de libertad, a razón de un dlst 
por cada 100 pesetas que deje de sa
tisfacer por la misma. ,

Y para que sirva de requerimiento 
en forma al referido penado, firmo 
la presente en Ateca, a diez de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Secretario juidícial, José Morán. 
V.6 B.9> El Juez de instrucción, (He 
Sible).

Núm. 2.14!
PASPE ' ' /

D. Ernesto Rodrigo de la Llave, Juez 
de primera Ins^ncia de esta ciu
dad de Caspe y su pafildc;
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se sigue expediente de declaración de 
herederos abintes^do dé la causante 
D.« Dolores R1ol Aranda, vecina que 
fué de Maelta, fallecida el día 7 de 
agosto de 1951 sin haber otorgado 
testamento, en estado d» casada con 
el solicitante D. Ju3n Hernández 
Roda, de cuyo matrimonio no hubo 
ringún descendiente, cuyo expediente 
es promovido por el referido D. Juan 
Hernández Rota el cual solicita la 
declaración de herederos ablntestato 
de la mencionada causante a favor de 
los hermanos de doble vinculo de la 
misma D.? María, D. Antonio y don 
José Riol Aranda, con la reserva usu
fructuaria a favor de! repetido solici
tante, por virtud de lo cual se hace 
presente la incoación del expediente 
y se llama a las personas que sé 
crean con igual o mejor derecho que 
los mencionados peticionarios, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarla, si les interesa, dentro 
del término de treinta días, aperci
biéndoles que de no verificarlo les 
pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Casos a seis de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
Ernesto Rodriga.—El Secretario, Mi
guel Figueira LSdó.

Núm. 2.133
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez de 
primera instancia e instrucción de la 
villa de Ejea de los Caballeros y su 
partido;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las resnonsabílidades exigidas 
a Domingo Aragón Callizo en expe
diente de apremio de multa Impuesta 
por e! Distrito Forestal de Zaragoza, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción 9 tipo 
fijo, los siguientes bienes:

Un armario de luna, de un metro 
de ancho por dos de alto, en buen 
estado, tasado en 175 pesetas.

Una bicicleta, marca «Ráfaga”, en 
mediano uso, tasada en 125.

Para cuyo acto, que ‘tendrá luíar 
en la sala-audiencia de "este Juzgado 
el día treinta .v uno del actual, a las 
doce de su mañana, se hacen las ad
vertencias V prevenciones siguientes:

Para tomar narte en la subasta de
berán los lidiadores consignar previa- 
dente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación y acreditar su 
personalidad; aue ej remate podrá ha 
cerse a calidad de ceder a un tercero, 

aue 1os bienes de referencia se en
cuentran en poder del expedientado, 
vecino do-esta villa, donde podrán ser 
examinados. --
; DEdo en Efea de 1os Caballeros a 
ocho de mavo de mil novecientos cin
cuenta v dos.—Cecilio Serena.—El 
Secretarlo, (ilegible).

Núm. 2.134 .
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez de 
primera Instancia e instrucción de 
la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido.
Hago saber: Que par3 hacer efec

tivas las responsabilidades exigidas 
a Emiliano Franca VHIanueva en ex
pediente de apremio de multa, im
puesta por el Distrito Forestal de 7a- 
ravoza, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo fijo, los siguientes 
bienes:

Una cafetera marca “Omega”, Ex
prés* de dos brazos, que funciona a 
gasolina, valorada en 2.500 pesetas.

Para cuya acto, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
se señala el día treinta y uno del 
actual, a las doce horas, y se hacen 
las advertencias y prevenciones lega
les siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de

la tasación y acreditar su persona
lidad; que el remate podrá hacerse 
£ calidad de ceder a un tercero, y 
que los bienes de referencia se en
cuentran en poder del expedientado, 
vecino de esta villa, donde podrán se* 
examinados.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
tres de mayo de mil novecientos Cin
cuenta y dos.—Cecilio Serena__ El 
Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUN’n»ALES 
Núm. 2.139 

HTZGADn NTTM 4
D . Francisco de Sancho Rebu

llida, Juez municipal titular del 
Juzgado municipal núm. 1 de esta 
ciudad;
Hago saber: Que para ni pago del 

crédito v costas del luido verbal civil 
núm. 528 del año 1951 que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Francisco Grada GracU', renrosrn- 
tado por ei Procurador Sr. Giménez 
Gil. contra D. Miguel Empelo I nrán, 
vecino dé esta ciudad, sobre reda
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su- 

■ basta tos bienes siguientes:
Cuatro escaleras de mano, de pin

tor, de unos 2’5 metros de altura, en 
deficiente estado de uso, valoradas en 
400 pesetas.

Para cuyo acto d" subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito Pre
dicadores, 56, 2.9), he señalado el 
día 30 del actual, 9 las doce horas, 
previniéndose: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los H- 
citadores exhibir su cédula personal 
o documento análogo qtie acredite 

Su personalidad, y consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; 

, que no se admitirá postura qu * no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes de! precio aue $4rve de tipo 
a esta subasta, y aue los bienes em
bargados se encuentran depositados 
en el domicilio del depositario, don 
Mariano Urbez Fabián (Avenida de 
Fernando el Católico, núm. 31), 
quien los pondrá de manifiesto a la 
persona a aulen interese tomar parte 
en dicha súbita.

Dado en Zaragoza a siete de mayo 
de mi! novecientos cincuenta v dos. 
Francisco de Asís Sancho Rebullida. 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.074
JUZGADO NUM. 2

D . Fermín González García, Juez mu
nicipal de este Distrito número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición seguido en este Juzgado, y de 
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que lue^o se hablará, se ha dictado 
Fa séfiténcla que, copiados su encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen 
asi: • " r -i

'•Sentencia.—En Zaragoza a 6 de 
mayo de 1952.—El Sr. D. Ftrmln Gon
zález GardW, Juez municipal de este 
Distrito número 2: visto el pteseAte 
juicio de cognición seguido entre 
partes, de Ja una. como demandante, 
D.9 M3nüe!a Sancho Gascón, mayor de 
edad, viuda, de esta vecindad, y de 
la otra, como demandados, la heren
cia yacente o herederos desc-mucidos 
de D. Antonio Campanales Juncnr y 
D .Mián Español, de esta vedridad). 
Sbbre desahucio; y... ,

Fallo: Que estimando 13 demanda 
promovida pór D.* Manuela Sancho 
Gascón, contra la herencia yacente 

* (herederos desconocidos de D. Anto- 
ni:> Campanales Juncor v contra don 
JuHán Español S81as, debo declarar 

y dec'aro resuelto el contrato de In
quilinato existente entre actor y el 
fallecido D. Antonio Campanales so
bre el piso primero de. echa de h 
calle de Marqués de Lazáh, húm. 5, 

' de esta ciudad, condenando al deman
dado, D. Julián Español, a que lo 
desaloje fen el plazo de seis meses, 
ton apercibimiento de lanzamiejto 
si asi no lo hiciere, e impongo a los 
demandados las costas del presente 
juicio.

Asi por est3 mi sentencia, que se 
«otlíicará a la parte rebelde median
te edicto que se insertará en el "Bo
letín Oficial” de la provincia y se h-> 
jará en el tablón de anuncios del 
Juzgado, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Fermín González”. y

Y par3 que sirva de notificación en 
forma a la herencia yacente o here
deros desconocidos de D. Antonio 
Campanales, expido el presente en 
Zaragoza a seis de mayo de mil no
vecientos cincuenta y dOs.-“Fermín 
González.—El Secretarlo» (ilegible).

■ Ylúm. 2.151
l ■ JUZGADO NUM. 3
' "En providencia dictada en el día de 
13 fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 237 de 1952 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Manuel Villar Soriano, de ig
norado paradero, y que antes lo tuvo 
en Plaza de Tenerías, 12, 3.® izquier
da, para que comparezca ante este 
juzgado municipal, sito en la calle 
de Predicadores, núm. 58, 2.® Izquier
da, el día 31 de mayo y hora de las 
diez de su máñana, al objeto de ce
lebrar juicio verbal de faltas.

Zaragoza, diez de mayo de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, (ilegible).

JUZGAOS COMíRCALES 
Núm. 2.145 

MLATAYUD
D. Francisco Santacruz Sánchez, Ofi

cial habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado comarcal de 
Calatayud, provincia de ZarágozW;

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
desahucio de finca urbana por falta 
de pago de la renta seguido en este 
Juzgado con el núm. 98-1951. a ins
tancia de D.? Anastasia Remacha 
Aranda. contra D. Pedro Merino, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y p3rte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:
“Sentencia.—En Calatayud a 26 

de noviembre de 1951.—Vistos por el 
Sr. 0. José María Monteagudo Rosh, 
Jüe¿ comarcal de esta Ciudad y su 
demarcación, los presentes autos de 
juicio verbal de desahucio de finca dr- 

banas séguidos a instancia de D.* Anas
tasia Remacha Árandü, mayor de 
edad, viuda, propietaria y vecina de 
esta ciudad, con domicilio en la pla
za de Bordons, núm. 11, contri D. Se
gundo Metí ño, mayor de edad, ca
sado, iomalern y vecino d^ esta ciu
dad, con domicilio pn el barrio More
ría, núm. 33, por falta de pago de la 
renta, y... -

F311o: Que declarando como declaro 
.haber Jugar ál desahució soÜcftádó 

por D.* Anastasia Remacha Aranda, 
debo de condenar y condeno a D. Se
gundo Merino a aue en el término de 
dos meses desalóle v deje 3 la Ubre 
disposición de la actora el piso se
gundo izquierda de Ja casa núm. 33 
de la cai’e de barrio de Morería,|de 
esta ciudad, y al pago de las costas, 
apercibiéndole de lanzamiento si no 
lo verifica en e! expresado término 

sí por esta mi sentencia lo pronun- 
■Jo. mando v firmo.—José María Mon- 

• eagudot*. (Rubricado),

Publicación.—Dad3, leída y publi
cada fué 1a anterior sentencia por el 
señor Juez que 1a dictó estando ce
lebrando audiencia pública, con mi 
asistencia, en el mismo día de su 
fecha: doy fe.—Manuel Goméz. (Ru
bricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma 
31 demandado D. Segundo Merino, 
que se .encuentra en ignorado para
dero, expido el presente en Calata- 
U-ud a tres de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.—Francisco San
tacruz. - \

PARTE NO oncmL v
Núm. 2.169 

«Productos Industriales Rftíach», Sí A 
En cumplimíentó deí articulo Í7 de 

los Estatutos de esta Sociedad, st: 
convoca a los señores accionistas de 
la misma a la Junta general ordina
ria que tendrá lugar ei di3 29 dé 
mayo actual, a las doce de la mañana 
en primer3 convocatoria y a ias 
doce y media en segunda, en el do
micilio social (calle de Moncayo, nú
mero 7), con el siguiente orden del 
día:

‘^.o Lectura y aprobación del acta 
de la Junta anterior.

2 .° Examen y aprobación, si' pro
cede, de las ciiéntas deí ejercicio 
de Í95Í.

3 .® Propuestas de los señores ac
cionistas formuladas estatutariamente 
a la junta general.

4 .® Elección y nombramiento de 
censores para el ejercicio de 1952.

Zaragoz3, 12 de mayo de 1952.— 
El Secretario del Consejo de Admi
nistración, Guzmán Artiach.

Núm. 2.170 

«Laboratorios Artiach», S. A.
En cumplimiento del aftícülo 17 de 

los Estatutos de esta Sociedad, se COrt- 
voca a los señores accionistas de la 
misma, a lá Junta general ordinaria 
que tendrá lugar el día 28 de mayo 
actual, a las doce de 13 mañana en 
primera convocatoria y a las doce y 
media en segunda, en el domicilio 
social (calle de Moncayo, núms. 9 y 
11), con el siguiente orden del día:

1 .® Lectura y aprobación del acta 
de la Junta anterior.

2 .® Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas del ejerci

cio/de 1951.
3 .9 Propuestas de los señores^ ac

cionistas formuladas estatutariamente 

a la Junta general.
4 .9 Elección y nombramiento de 

censores para el ejercicio de 1952.

Zaragoza, 12 de mayo de 1952.
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Guzmán Artiach.
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